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DEFENSA Y PATROCINIO LEGAL

"Dedicada a Solucionar tus Problemas"

Causa Nro.-69-21-AN

SEÑOR JUEZ DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
DR. RAMIRO FERNANDO ÁVILA SANTAMARÍA (ponente)

ROSA MARLENE BARRERA CUMBAL, dentro de la acción por incumplimiento que
se lleva en su despacho a Usted con todo respeto digo:

PRIMERO. - En cumplimiento del Art. 57 del LOGJCC, se ha ingresado la acción por
incumplimiento con fecha 18 de noviembre del 2021, misma fecha en la que se emite
el acta de sorteo designando al DR. RAMIRO FERNANDO ÁVILA SANTAMARÍA,
como juez ponente.

SEGUNDO. - Una vez que han transcurrido los términos establecidos por la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales, solicito se pronuncie con el fin de dar
cumplimiento al Art. 57 de LOGJCC concerniente al tema de la presente acción.

Sírvase proveer como solicito por ser derecho.

NOTIFICACIONES. - que me correspondan las seguiré recibiendo en el casillero
judicial electrónico c.a.abgs.asociados@amail.com y en el casillero judicial 2206 del
Palacio Justicia de Quito.

ETICIOMARIA Y COMO SU ABOGADA PATROCINADORA.
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